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Consistencia y Resultados APORTACIONES FEDERALES FAIS 2023 8 - Huimanguillo                                450,000.00 Ing. Felipe N. Escudero Avila Tecnología Social para el Desarrollo S.A. de C.V. 4 Validado

Específicas del desempeño APORTACIONES FEDERALES FAIS 2023 10 - Jalpa de Méndez                                492,000.00 MUNICIPIO DE JALPA DE M¿NDEZ Instituto de Adminitración Publica de Tabasco, A.C. 4 Validado

Específicas del desempeño APORTACIONES FEDERALES FAIS 2023 17 - Tenosique                                249,400.00 L.C.P. CARLOS CARAVEO ORDAZ CONCERTALB, S.C. 4 Validado

Estratégica APORTACIONES FEDERALES FORTAMUN 2023 1 - Balancán                                290,000.00 C. Josías Arcos Pozo DATAMETRIKA Consultoría Estratégica del Sureste 4 Valida observaciones

Específicas del desempeño APORTACIONES FEDERALES FORTAMUN 2023 10 - Jalpa de Méndez                                492,000.00 MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ INSTITUTO DE ADMINISTRACION PUBLICA DE TABASCO A.C. 4 Validado

Consistencia y Resultados APORTACIONES FEDERALES FORTAMUN 2023 17 - Tenosique                                249,400.00 L.C.P. CARLOS CARAVEO ORDAZ CONCERTALB, S.C. 4 Valida observaciones

Específicas del desempeño APORTACIONES FEDERALES FAM 2023 0 - Cobertura estatal                                119,480.00 Ricardo Neftali Romero Ceronio Unidad de Investigación, Capacitación y Evaluación para el Desarrollo Rural S.C. 

(UNICEDER S.C.)

4 Validado

Específicas del desempeño APORTACIONES FEDERALES FONE 2023 0 - Cobertura estatal                                180,200.00 Secretaría de Educación Ulises Alcántara Pérez 4 Valida observaciones

Consistencia y Resultados CONVENIOS OTROS CONVENIOS 2023 8 - Huimanguillo                                450,000.00 Ing. Asuncion Hernandez Jimenez Tecnología Social para el Desarrollo S.A. de C.V. 4 Validado

Consistencia y Resultados APORTACIONES FEDERALES FAIS 2022 1 - Balancán                                290,000.00 Ing. Caroli Damayanti Abreu Ba¿os DATAMETRIKA Consultoría Estratégica del Sureste 4 Valida observaciones

Consistencia y Resultados APORTACIONES FEDERALES FAIS 2022 3 - Centla                             1,125,000.00 Prof. Ricardo Hernández Cornelio Concertalb S.C. 3 Validado

Específicas del desempeño APORTACIONES FEDERALES FAIS 2022 3 - Centla                             1,125,000.00 Prof. Ricardo Hernández Cornelio Concertalb S.C. 3 Valida observaciones

Específicas del desempeño APORTACIONES FEDERALES FAIS 2022 5 - Comalcalco                                250,000.00 MUNICICPIO DE COMALCALCO, TABASCO HELIGA CONSULTORES S.C. 4 Validado

Específicas del desempeño APORTACIONES FEDERALES FAIS 2022 6 - Cunduacán                                500,000.00 Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal de Cunduacán DATAMETRIKA CONSULTORIA ESTRATEGICA DEL SURESTE 3 Validado

Específicas del desempeño APORTACIONES FEDERALES FAIS 2022 9 - Jalapa                                280,000.00 L.C.P. LUIS ENRIQUE PEREZ ALVARADO CAPACITACION Y TECNICAS DE ADMINISTRACION, S.C. 3 Validado

Específicas del desempeño APORTACIONES FEDERALES FAIS 2022 12 - Macuspana                                274,005.00 L.C.P. Maritza Balcázar de la Rosa CONCERTALB S.C. 3 Valida observaciones

Específicas del desempeño APORTACIONES FEDERALES FAIS 2022 14 - Paraíso                          858,400,000.00 Lic. Diego Marquez Javier Tecnología Social para el Desarrollo SA de CV 4 Valida observaciones

Específicas del desempeño APORTACIONES FEDERALES FORTAMUN 2022 5 - Comalcalco                                250,000.00 MUNICIPIO DE COMALCALCO HELIGA CONSULTORES S.C. 4 Validado

Específicas del desempeño APORTACIONES FEDERALES FORTAMUN 2022 9 - Jalapa                                280,000.00 L.C.P. LUIS ENRIQUE PEREZ ALVARADO Capacitación y Técnicas de Administración S.C. 3 Validado

Consistencia y Resultados APORTACIONES FEDERALES FORTAMUN 2022 12 - Macuspana                                274,005.00 L.C.P. Maritza Balcázar de la Rosa CONCERTALB S.C. 3 Valida observaciones

Específicas del desempeño APORTACIONES FEDERALES FAETA 2022 0 - Cobertura estatal                                600,000.00 Mtra. María del Socorro Centeno Ruiz Ascona Gestores Empresariales en México 4 Validado

Específicas del desempeño ESTATAL NO APLICA 2022 13 - Nacajuca                                661,200.00 L.C.P. JOSEFINA AVALOS LEON VISION Y SINERGIAS ESTRATEGICAS DAH7 4 Validado

Consistencia y Resultados APORTACIONES FEDERALES FAIS 2021 8 - Huimanguillo                                500,000.00 Eduardo Ivan Ramírez Urdaneta Instituto de Administración Pública de Tabasco, A.C 1 Valida observaciones

INFORME SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO, Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS

SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS

MODULO: EVALUACIONES

ENTIDAD: TABASCO

PERIODO: CUARTO TRIMESTRE 2023



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FAIS 

 

 

 

27 - TABASCO 

8 - Huimanguillo



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FAIS 

 

Coordinador de la Evaluación  

Ing. Felipe N. Escudero Avila 

Objetivos de la Evaluación  

Evaluar la consistencia y orientación a resultados del Programa ¿K004 Electrificación, financiado 

principalmente conrecursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal en el ejercicio fiscal 2022, 

con la finalidad de proveerinformación que retroalimente su diseño, gestión y resultados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

8 - Huimanguillo 

Programa Evaluado  

FAIS 

Año de la Evaluación  

2023 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Consistencia y Resultados 450,000.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Recursos fiscales Invitación a cuando menos tres personas 

Evaluador 

Tecnología Social para el Desarrollo S.A. de C.V. 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
En primer lugar se destaca el compromiso del Municipio de Huimanguillo Tabasco, al implementar acciones para 

darcumplimiento a las evaluaciones de desempeño, no sólo para cumplir con la parte normativa que así lo designa sino 

conel objetivo de obtener una valoración e información que permita contar con un diseño adecuado de sus 

programaspresupuestarios por medio de los cuales ejerce sus recursos.Por ello el municipio estableció en su PAEM 

2023 el realizar una Evaluación de Consistencia y Resultado del programapresupuestario K004 Electrificación del 

ejercicio fiscal 2022. Dicha evaluación tuvo como objetivo principal el Evaluar laconsistencia y orientación a 

resultados del Programa ¿K004 Electrificación, financiado principalmente con recursos delFondo para la 

Infraestructura Social Municipal en el ejercicio fiscal 2022, con la finalidad de proveer información queretroalimente 

su diseño, gestión y resultados.Estructurándose en dos grandes apartados, el primero referente al Análisis de la 

inversión de los recursos del FISM, 2022 yel segundo referente al Análisis de la Consistencia y Resultados del 

programa Presupuestario ¿K004 Electrificación¿, el cualva desde su diseño, planeación, cobertura y focalización, 

operación, percepción de la población atendida hasta lamedición de resultados.El municipio de Huimanguillo, Tabasco 

en el año 2022 ejerció en cuanto a recursos del FISM un poco más de 206 millonesde pesos, los cuales se destinaron a 

la atención de carencias en diversos temas principalmente de pavimentación,electrificación, caminos, entre otros.El 

otro gran apartado que compete en este documento es el referente al Análisis de la Consistencia y Resultados 

delprograma Presupuestario ¿K004. Electrificación¿, el cual tiene como objetivo que ¿Los habitantes del municipio 

cuentancon infraestructura de electrificación suficiente en sus viviendas¿ y es operado por la Dirección de Obras, 

OrdenamientoTerritorial, y Servicios Municipales.El programa cuenta con elementos relevantes que justifican su 

diseño y creación, no obstante que las estadísticas oficialesen cuanto a la carencia en el servicio de electrificación son 

mínimas, el municipio en sus documentos hace mayor énfasisen la calidad y eficiencia en el suministro de dicho 

servicio y en el acceso a viviendas dispersas y alejadas de la red, asícomo en asentamientos humanos recientes sin la 

infraestructura para la prestación de dicho servicio. Por ello ante eldiseño del árbol de problemas se recomienda 

reestructurarlo considerando el problema central abarque no sólo lacobertura sino la calidad del servicio, tal como se 

recomendó y se identifiquen las causas puntuales que conllevan a estaproblemática.En cuanto a los tipos de población 

no se tiene identificado con claridad la población a la que se busca atener, o el áreade enfoque como lo es la red de 

distribución de energía eléctrica, se recomienda diseñar una estrategia que permitaidentificar y llevar un registro de los 

diferentes tipos de población que se establecen, (potencial, objetivo y atendida) paracada uno de los bines que otorga el 

programa.Así mismo, llevar un padrón de beneficiarios, pues esto es de suma importancia para todos los programas 

sociales ya quepermite conocer y llevar un registro de las características demográficas, socioeconómicas de los 

beneficiarios, tipo deapoyo brindado, así como transparentar la operación de los programas.Para la MIR del programa 

K004, los indicadores que se tienen planteados para cada nivel cumplen con requisitos técnicosde diseño, sin embargo 

no permiten tener información puntual del desempeño del programa y de los objetivosalcanzados. La recomendación 

parte de que se debe replantear los instrumentos de planeación (árbol de problemas, árbol de objetivos y la MIR) 

considerando la problemática a atender, los bienes y servicios que otorga el programa quesean los adecuados y 

necesarios para lograr el propósito y así mismo con sus actividades. Una vez se ha 

 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen 

ejecutivo 

Informe_CyR_K004_Huimanguillo_2023_Final 

(1).pdf 

Evaluación de consistencia y 

resultados del programa 

presupuestario K004 

Electrificación, para el ej 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FAIS 

 

 

 

27 - TABASCO 

10 - Jalpa de Méndez



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FAIS 

 

Coordinador de la Evaluación  

MUNICIPIO DE JALPA DE M¿NDEZ 

Objetivos de la Evaluación  

Determinar la contribución de las obras realizadas con recursos del FAISMUN durante el ejercicio fiscal 

2023 sobre la situación de la pobreza multidimensional en el municipio de Jalpa de Méndez.¿ Evaluar si la 

inversión de los recursos está orientada a atender las carencias sociales y en áreas correctamente 

focalizadas.¿ Evaluar si con ello se estima que se contribuye a los objetivos estratégicos de la política en 

materia de reducción de algunos aspectos de la pobreza multidimensional.¿ Medir la mejora en el destino de 

la inversión pública hacia la pobreza multidimensional. 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

10 - Jalpa de Méndez 

Programa Evaluado  

FAIS 

Año de la Evaluación  

2023 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Específicas del desempeño 492,000.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Ingresos Propios Invitación a cuando menos tres personas 

Evaluador 

Instituto de Adminitración Publica de Tabasco, A.C. 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
RESUMEN EJECUTIVOEl FAIS es uno de los ocho fondos que conforman el Ramo 33. Desde su creación en 1998, 

ha sido clave para la construcción del Bienestar y el acceso a los derechos sociales. Los recursos se obtienen de los 

impuestos de la ciudadanía, se transfieren a entidades, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México para su eficiente administración, y asegurar que llegue a quienes más lo necesitan, condicionando su gasto a la 

consecución y cumplimiento de los objetivos que establece el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal.El FAIS 

tiene como objetivo el financiamiento de proyectos, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien 

directamente a zonas de atención prioritaria (ZAP), localidades con alto y muy alto grado de rezago social y población 

en pobreza extrema.Busca construir un país más justo y reducir las brechas de desigualdad al generar las condiciones 

de infraestructura social básica, priorizando a los grupos históricamente discriminados, entre los que se encuentran 

mujeres, personas con discapacidad, población indígena y población afromexicana, así como localidades que no han 

sido beneficiadas con el FAIS, en apego al marco de su población objetivo.Para la realización de la presente evaluación 

se contó con la colaboración del ente evaluado quien proporcionó la información solicitada en tiempo y forma, así 

como también resolvió las dudas del equipo evaluador lo que permitió un adecuado ejercicio de intercambio de ideas y 

opiniones lo que enriqueció de manera importante los resultados obtenidos.Objetivo generalDeterminar la contribución 

de las obras realizadas con recursos del FISM durante el ejercicio fiscal 2023 sobre la situación de la pobreza 

multidimensional en el municipio de Jalpa de Méndez.Objetivo específico¿ Evaluar si la inversión de los recursos está 

orientada a atender las carencias sociales y en áreas correctamente focalizadas.¿ Evaluar si con ello se estima que se 

contribuye a los objetivos estratégicos de la política en materia de reducción de algunos aspectos de la pobreza 

multidimensional.¿ Medir la mejora en el destino de la inversión pública hacia la pobreza multidimensional. 

ConclusionesEl Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISMUN) en Jalpa de Méndez, 

Tabasco, cumple las acciones relativas al financiamiento de obras, acciones sociales básicas e inversiones que 

benefician directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social 

conforme a lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de 

atención prioritaria. En dichas ZAP, se realizaron 52 obras y acciones con una inversión del 52% con respecto a la 

totalidad de los recursos recibidos del FAISMUN 2023.En el mismo sentido, existe observancia a la normatividad 

establecida, por lo cual la inversión realizada con recursos del fondo es ejecutada con base al catálogo de acciones 

determinado en los lineamientos del FAISMUN, lo cual permite clarificar los trabajos en beneficio de las localidades 

más necesitadas, en las cuales concurre un adecuado proceso de participación ciudadana para la ejecución y 

seguimiento de las obras. Para 2023 se realizaron importantes acciones en materia de Drenaje y Alcantarillado tal 

como se documenta en los proyectos del programa presupuestario K003.Parte de los retos que presentan las actividades 

inherentes al Fondo son la de abatir la distribución de personas según la condición de pobreza extrema y el de las 

personas con carencia por acceso a servicios de salud y a servicios básicos de vivienda, los cuales se han visto 

incrementados en los últimos 5 años; sobre todo teniendo en cuenta que la próxima medición de los indicadores de 

pobreza multidimensional que realiza CONEVAL se llevará a cabo en 2025.Adicionalmente el municipio debe seguir 

propugnando el desarrollo de trabajos que coadyuven con la disminución de la distribución de personas 

 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen ejecutivo Resumen ejecutivo 

FAISMUN 2023.pdf 

RESUMEN EJECUTIVO 

Evaluación integral Informe Final 

Faismun_2023.pdf 

INFORME FINAL 

Anexos Formato para la Difusion 

de los Resultados de la 

Evakluación FAISMUN 

2023 - copia.pdf 

FORMATO PARA LA DIFUSION DE LOS 

RESULTADOS DE LA EVALUACION 

Términos de Referencia TDR_2023.pdf TDR 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FAIS 

 

 

 

27 - TABASCO 

17 - Tenosique



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FAIS 

 

Coordinador de la Evaluación  

L.C.P. CARLOS CARAVEO ORDAZ 

Objetivos de la Evaluación  

A. Analizar la contribución, el destino y la concurrencia de las aportaciones destinadas al desarrollo de obras, acciones 

sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy 

alto rezago social y Zonas de Atención Prioritaria en el municipio.B. Analizar los procesos en la gestión y operación de 

las aportaciones en el municipio de Tenosique, Tabasco, a fin de identificar los problemas o limitantes que 

obstaculizan la gestión del FISM, e identificar las fortalezas y buenas prácticas para mejorar su capacidad de gestión en 

el municipio.C. Conocer el grado de sistematización de la información referente al ejercicio y resultados del uso de los 

recursos de FAIS-FISM en el municipio de Tenosique, Tabasco, así como los mecanismos de rendición de cuentas.D. 

Analizar la orientación a resultados y el desempeño del FAIS-FISM. 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

17 - Tenosique 

Programa Evaluado  

FAIS 

Año de la Evaluación  

2023 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Específicas del desempeño 249,400.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Ingresos Propios Invitación a cuando menos tres personas 

Evaluador 

CONCERTALB, S.C. 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
Los programas presupuestarios: K002.- Infraestructura para Agua Potable; K003.-Drenaje y Alcantarillado; K004.- 

Electrificación, K005.- Urbanización; K008.- Carreteras; K009.- Puentes; K037.- Infraestructura para la Educación; y 

K039.- Infraestructura Recreativa; evaluados de manera general, alcanzan una valoración final de 20 puntos de un total 

de 20 disponibles. Conforme a la puntuación total obtenida y considerando que el nivel general de cumplimiento de los 

8 programas presupuestarios es de 90%. Se considera que los programas presupuestarios y su ejecución satisfacen las 

condiciones metodológicas del presupuesto basado en resultados.Es importante mencionar que se otorga una 

calificación de 90% pese a que hay un cumplimiento de los 20 puntos evaluados, y aspectos muy positivos como la 

desagregación y claridad de la información financiera, considerando las observaciones que se han efectuado 

puntualmente en cada caso, y de las que se sugiere atención. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen 

ejecutivo 

1. RESUMEN EJECUTIVO FAIS-

FISM 2023 TENOSIQUE.pdf 

Conforme a los Términos de Referencia emitidos por la 

Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal, 

Evaluación 

integral 

2. INFORME FINAL FAIS-FISM 

2023 TENOSIQUE.pdf 

Informe Final de la Evaluación del Desempeño del FAIS 

Componente FISMDF. 

Anexos 3. ANEXOS FAIS.pdf Ficha Tecnica - Aspectos Susceptibles de Mejora 

Posición 

institucional 

4. POSICION INSTITUCIONAL 

FAIS-FISM 2023.pdf 

Datos de la Evaluación, Comentarios generales y específicos, 

Conclusiones y Consideraciones. 

Términos de 

Referencia 

5. TdR FAIS TENOSIQUE 

2023.pdf 

Terminos de Referencia para la Evaluación del Desempeñodl 

FAIS componente FISM 2022 

Contrato 6. Contrato CP-44-2023 

Concertalb, S.C..pdf 

Contrato de Prestación de Servicios, CP-44-2023. 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FORTAMUN 

 

 

 

27 - TABASCO 

1 - Balancán



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FORTAMUN 

 

Coordinador de la Evaluación  

C. Josías Arcos Pozo 

Objetivos de la Evaluación  

Evaluar  el  desempeño  del  Fondo  IV  en  su  componente  Fondo  de  Aportaciones  para  el 

Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN) en el municipio de Balancán en 2022, con la finalidad de 

mejorar la gestión, la operación, los resultados y la rendición de cuentas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

1 - Balancán 

Programa Evaluado  

FORTAMUN 

Año de la Evaluación  

2023 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Estratégica 290,000.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Recursos fiscales Invitación a cuando menos tres personas 

Evaluador 

DATAMETRIKA Consultoría Estratégica del Sureste 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
Durante  el  año  2022  se  ejercieron  recursos  por  $  43,407,679.82,  respectivamente  en proyectos  en  materia  de  

seguridad  y  atención  a  la  ciudadanía.  La  Evaluación  del  fondo FORTAMUN ha permitido detectar áreas de 

oportunidades que deben ser atendidas para elevar  su  eficiencia  y  fortalecer  su  razón  de  ser  como  un  

instrumento  eficaz  para  la aumentar  la  seguridad  pública  y  la  prevención  social  del  delito,  destacándose  los 

siguientes hallazgos más relevantes: 1.  Se puede notar que las UR han implementado mejoras para resarcir los 

problemas en  la  construcción  de  la  MIR,  pero  aún  falta  una  mejor  implementación  de  la Metodología de Marco 

Lógico ya que es una herramienta que facilita el proceso de conceptualización,  diseño,  ejecución,  monitoreo  y  

evaluación  de  programas  y proyectos.  2.  Revisar  la  MIR  actúa  comparándolas  con  lo  requerido  en  el  Capítulo  

V  ¿Diseño  y Construcción de la MIR¿ de los Lineamientos publicados por el Consejo Estatal de Evaluación  y  la  

Guía  para  la  elaboración  de  la  Matriz  de  Indicadores  para Resultados del CONEVAL, a manera de mejorar la 

herramienta actual. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 
 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen ejecutivo RE_Evaluacio&#769;nEstrate&#769;gicaFORTAMUN.pdf Durante  el  año  2022  se  ejercieron  

recursos  por  $  43,407,679.82,  

respectivamente  en proyec 

Evaluación integral IF_Evaluacio&#769;nEstrate&#769;gicaFORTAMUN.pdf Informe Final 

Anexos FD_Evaluacio&#769;nEstrate&#769;gicaFORTAMUN.pdf Formato de Difusión de Evaluación 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FORTAMUN 

 

 

 

27 - TABASCO 

10 - Jalpa de Méndez



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FORTAMUN 

 

Coordinador de la Evaluación  

MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ 

Objetivos de la Evaluación  

GENERAL: Realizar una evaluación específica del cumplimiento normativo en cuanto al uso de los 

recursos del FORTAMUN, para el ejercicio fiscal 2023.                  OBJETIVOS ESPECIFICOS:                                                                      

Analizar el nivel de cumplimiento del municipio de Jalpa de Méndez con respecto a la normatividad vigente 

y aplicable al FORTAMUN.- Elaborar análisis FODA con base en los hallazgos encontrados y así orientar 

acciones concretas para una mejor gestión de los recursos del FORTAMUN. 

 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

10 - Jalpa de Méndez 

Programa Evaluado  

FORTAMUN 

Año de la Evaluación  

2023 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Específicas del desempeño 492,000.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Ingresos Propios Invitación a cuando menos tres personas 

Evaluador 

INSTITUTO DE ADMINISTRACION PUBLICA DE TABASCO A.C. 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
RESUMEN EJECUTIVOEl Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) fue creado en 1998, como una iniciativa del Poder Legislativo para 

fortalecer las haciendas públicas municipales. El FORTAMUN forma parte del Ramo General 33 Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y Municipios, por lo que su gasto está condicionado al cumplimiento de lo que 

marca el Artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), el cual establece que los recursos del Fondo se 

destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al 

pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los 

sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente 

vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. El FORTAMUN está a cargo de la Dirección General de 

Programación y Presupuesto ¿A¿ (DGPyP ¿A¿) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), institución 

que funge como la Dependencia Coordinadora del Fondo.La Evaluación Externa de los programas es un instrumento 

enfocado a aportar información que permitan brindar elementos de criterio para la toma de decisiones y contribuir con 

aspectos susceptibles de mejora hacia la operación de los programas y de las políticas públicas.Por ello, el objetivo 

principal de la presente Evaluación Específica del FORTAMUN fue analizar y valorar el diseño y la orientación a 

resultados del Fondo de Aportación para el Fortalecimiento de los Municipios, en su ejercicio 2022, para la 

identificación de áreas de mejora y la generación de información que contribuya a su fortalecimiento, consolidación y 

mejora de su desempeño.La instrumentación del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

(FORTAMUN) en el municipio de Jalpa de Méndez tuvo como propósito, en su ejercicio 2022, que los habitantes del 

municipio contaran con servicios públicos eficaces, eficientes y de calidad que contribuyeran a la seguridad y 

protección.Para la realización de la presente evaluación se contó con la colaboración del ente evaluado quien 

proporcionó la información solicitada en tiempo y forma, así como también resolvió las dudas del equipo evaluador lo 

que permitió un adecuado ejercicio de intercambio de ideas y opiniones lo que enriqueció de manera importante los 

resultados obtenidos.EVALUACIÓN ESPECIFICA DEL USO Y DESTINO DE LOS FONDOSFORTAMUN PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2023Objetivo General de la EvaluaciónRealizar una evaluación específica del cumplimiento 

normativo en cuanto al uso de los recursos del FORTAMUN, para el ejercicio fiscal 2023.Objetivos Específicos de la 

Evaluación- Analizar el nivel de cumplimiento del municipio de Jalpa de Méndez con respecto a la normatividad 

vigente y aplicable al FORTAMUN.- Elaborar análisis FODA con base en los hallazgos encontrados y así orientar 

acciones concretas para una mejor gestión de los recursos del FORTAMUN.ConclusionesLos Programas 

presupuestarios que reciben la mayor parte de los recursos del FORTAMUN-DF, contribuyen a fortalecer la Seguridad 

Pública del municipio de Jalpa de Méndez, dando con ello el cumplimiento a la normatividad aplicable en materia de 

ejercicio y destino, contemplados en la Ley de Coordinación Fiscal. Así mismo, el municipio evaluado cumple con la 

normatividad aplicable en materia de transparencia y rendición de cuentas, publicando en su portal de internet: 

https://www.jalpademendez.gob.mx/ los datos y las acciones emprendidas mediante los programas presupuestarios 

seleccionados para la evaluación del FORTAMUN-DF.El ayuntamiento de Jalpa de Méndez, no diversifica las 

acciones en materia de destino de los recursos del Fondo evaluado, derivado de que la mayor parte de estas se destinan 

a la seguridad pública, pudiendo ampliar el abanico de oportunidades, buscando con ello fortal 

 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen ejecutivo Resumen ejecutivo 

FORTAMUN 2023.pdf 

RESUMEN EJECUTIVO 

Evaluación integral Informe final 

Fortamun_2023 - copia.pdf 

INFORME FINAL 

Anexos Formato para la Difusión 

de los Resultados de la 

Evaluación Fortamun 

2023.pdf 

FORMATO PARA LA DIFUSION DE LOS 

RESULTADOS DE LA EVALUACION 

Términos de Referencia TDR_2023.pdf TDR FORTAMUN 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FORTAMUN 

 

 

 

27 - TABASCO 

17 - Tenosique



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FORTAMUN 

 

Coordinador de la Evaluación  

L.C.P. CARLOS CARAVEO ORDAZ 

Objetivos de la Evaluación  

- Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación con la planeación sectorial y nacional, la 

consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, así como las posibles complementariedades y/o coincidencias 

con otros programas federales;Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia 

resultados;- Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largo plazo y los avances 

presentados en el ejercicio fiscal evaluado;- Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación 

del Programa (ROP) o en la normatividad aplicable; así como los sistemas de información con los que cuenta el 

programa y sus mecanismos de rendición de cuentas;- Identificar si el programa cuenta con instrumentos que le 

permitan recabar información para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios del programa y sus resultados; 

yExaminar los resultados del programa respecto a la atención del problema para el que fue creado. 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

17 - Tenosique 

Programa Evaluado  

FORTAMUN 

Año de la Evaluación  

2023 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Consistencia y Resultados 249,400.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Ingresos Propios Adjudicación directa 

Evaluador 

CONCERTALB, S.C. 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 

La conclusión de la Valoración del Programa Presupuestario P007, en su ejercicio 2022, de manera 

resumida es que se alcanza una calificación de 0.843137, es decir: hay un 84% de cumplimiento de los 

criterios de Diseño, Planeación, Cobertura y Focalización, Operación y Resultados del Programa; al haber 

obtenido 43 puntos disponibles de un total de 51; y un nivel medio de 3. Considerando que en el avance de 

cumplimiento de indicadores a nivel de FIN, el programa presupuestario ha logrado una disminución del 6% 

del Índice Delictivo Municipal, y a nivel de Propósito el indicador nos muestra que durante el ejercicio 

2022, el 100% de las metas propuestas se cumplimentaron al lograr atender la totalidad de las llamadas de 

auxilio, emergencia y denuncias presentadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 
 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen 

ejecutivo 

1. RESUMEN EJECUTIVO 

P007.- SEGURIDAD 

PUBLICA.pdf 

Principales resultados del proceso de Evaluación de Consistencia 

y Resultados aplicados. 

Evaluación 

integral 

2. INFORME FINAL P007.- 

SEGURIDAD PUBLICA.pdf 

Informe Final de la Evaluación de Consistencia y resultados del 

P007.- Seguridad Publica. 

Anexos 3. ANEXOS.pdf Ficha Técnica Difusion - Aspectos Susceptibles de Mejora 

Posición 

institucional 

4. POSICION INSTITUCIONAL 

P007.pdf 

Datos de la Evaluación, Comentarios Generales y Específicos, 

Conclusiones y Consideraciones. 

Términos de 

Referencia 

5. TdR del Pp P007 

TENOSIQUE.pdf 

Terminos de Referencia para la Evaluación de Consistencia y 

Resultados P007.- Seguridad Pública. 

Contrato 6. Contrato CP-44-2023 

Concertalb, S.C..pdf 

Contrato de Prestación de Servicios, CP-44-2023 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FAM 

 

 

 

27 - TABASCO 

0 - Cobertura estatal



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FAM 

 

Coordinador de la Evaluación  

Ricardo Neftali Romero Ceronio 

Objetivos de la Evaluación  

Analizar la contribución y destino de las aportaciones en la prestación de los servicios de alimentación 

escolar en la entidad federativa. Analizar los procesos en la gestión y operación del Programa en la entidad 

federativa, a fin de identificar los problemas o limitantes que obstaculizan su gestión, así como las fortalezas 

y buenas prácticas que mejoran su capacidad de gestión y operación en la entidad federativa. Conocer el 

grado de sistematización de la información referente al ejercicio y resultados de la implementación del 

Programa y sus acciones en el estado de Tabasco, así como los mecanismos de rendición de cuentas. 

Analizar la orientación a resultados, y el desempeño del Programa 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

0 - Cobertura estatal 

Programa Evaluado  

FAM 

Año de la Evaluación  

2023 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Específicas del desempeño 119,480.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Recursos fiscales Invitación a cuando menos tres personas 

Evaluador 

Unidad de Investigación, Capacitación y Evaluación para el Desarrollo Rural S.C. (UNICEDER S.C.) 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
Los hallazgos existentes en la evaluación, tales como los Efectos atribuibles que en esta ocasión no se pueden medir 

los efectos atribuibles al programa, pues las evaluaciones realizadas para el programa desde 2019, no corresponden a 

una evaluación de impacto. Es importante que para conocer los efectos atribuibles al Programa se lleve a cabo un 

análisis de contexto para evitar un problema de atribución en los efectos considerados sobre las aportaciones de la 

intervención pública. A pesar de que el DIF, tiene un amplio detalle en el Expediente ML-MIR de cada uno de sus 

indicadores, al comparar los resultados de los avances de los indicadores de desempeño es difícil comprobar las 

razones por las que se establecen las metas o los cálculos mismos, por lo que es importante dar mayor explicación en 

las justificaciones de los resultados. El cálculo de los indicadores y su reporte es crucial para plasmar la gran cantidad 

de actividades que se desarrollan para la operación del Programa, pero esta se diluye al no tener claridad y rigurosidad 

en el seguimiento y monitoreo de la MIR del ProgramaEl DIF-Tabasco en su Expediente ML-MIR ha cuantificado a la 

población con carencia por acceso a la alimentación en 1,151,100 personas ubicadas en los 17 municipios del estado de 

Tabasco de acuerdo a las cifras emitidas por el CONEVAL en 2018. Se describen la población potencial, objetivo y 

atendida del programa, a su vez se realiza un análisis de la cobertura del programa que incluye la temporalidad, quien 

lo realiza y las rutas de entrega, asimismo se hace referencia a la importancia de la participación de las escuelas y la 

participación social. Los Aspectos Susceptibles de Mejora que pueden ser atendidos para la mejora del programa con 

base en las recomendaciones y sugerencias señaladas por evaluaciones anteriores, de los ejercicios considerados en 

esta evaluación, solo algunos se han comprometido y publicado en el portal del Sistema Estatal de Desempeño 

(SEED), uno de los ASM más importantes y de los cuales no se ha dado cumplimiento es el contar con la información 

completa del programa, en portal de trasparencia y acceso a la información Pública del Sistema Estatal DIF Tabasco, lo 

que permitiría la transparencia y la rendición de cuentas, la verificación se la información existente, los medios de 

verificación para cotejar los indicadores del programa y la verificación de la inversión por cada Programa que el DIF 

Tabasco opera.Si quiere considerarse el grado de avance o de desarrollo que ha generado el programa, no solo en un 

ejercicio presupuestal, sino a lo largo del tiempo, se deben homologar los criterios para la medición de los indicadores 

que permitan comparar los resultados cada año. Incluso en el largo plazo, lo que permitiría una claridad en los 

esfuerzos que la Dirección de Servicios alimentarios realiza en cada programa que opera.La realización de las fichas 

técnicas por indicador en el Expediente ML-MIR, es de suma importancia para verificar el diseño y cumplimiento de 

los indicadores, pero es necesario que se completen para todos los indicadores incluidos en la MIR. Es importante que 

se tenga claridad sobre lo que debe reportarse en los Avances de resultados de los indicadores de desempeño de los 

Programas presupuestarios que se declaran a la Unidad de Evaluación del Desempeño, para que el reporte del último 

trimestre, contenga no solo los avances del cuarto trimestre, sino las metas acumuladas a lo largo del ejercicio 

presupuestal. Cuando los indicadores a lo largo de un ejercicio presupuestal no cumplan con los valores establecidos en 

las metas, es necesario que los comentarios al desempeño d 

 

 
 
 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen 

ejecutivo 

Ficha técnica de difusión de 

resultados, en formato establecido 

por la CONAC.pdf 

Informe sobre los resultados específicos de la evaluación 

los ASM 

Evaluación 

integral 

Informe final de la Evaluación.pdf Informe final de la evaluación, presentación y metodología 

Anexos Ficha técnica de difusión de 

resultados, en formato establecido 

por la CONAC.pdf 

Ficha técnica con el tipo de evaluación, tipo de 

financiamiento y datos de la empresa 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FONE 

 

 

 

27 - TABASCO 

0 - Cobertura estatal



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FONE 

 

Coordinador de la Evaluación  

Secretaría de Educación 

Objetivos de la Evaluación  

El objetivo general es evaluar el desempeño del FONE en el Estado de Tabasco durante el ejercicio fiscal 2022 con el 

objetivo de mejorar la gestión, la operación, los recursos y la rendición de cuentas y cuyos objetivos específicos fueron 

analizar la contribución, el destino y la concurrencia de las aportaciones en la prestación de los servicios de educación 

básica y normal en la entidad federativa, analizar los procesos en la gestión y operación de las aportaciones en la 

entidad federativa, a fin de identificar los problemas o limitantes que obstaculizan la gestión del FONE, así como las 

fortalezas y buenas prácticas que mejoran su capacidad de gestión yoperación en la entidad federativa, conocer el 

grado de sistematización de la información referente al ejercicio y resultados de implementación de las aportaciones en 

la entidad federativa, así como lo mecanismos de rendición de cuentas y analizar la orientación a resultados, y el 

desempeño del FONE en el Estado de Tabasco. 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

0 - Cobertura estatal 

Programa Evaluado  

FONE 

Año de la Evaluación  

2023 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Específicas del desempeño 180,200.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Recursos fiscales Invitación a cuando menos tres personas 

Evaluador 

Ulises Alcántara Pérez 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
RESUMEN EJECUTIVOLa presente Evaluación de Desempeño del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa 

yGasto Operativo (FONE), se encuadra en lo establecido en el Programa Anual de Evaluacióndel Estado de Tabasco 

para el ejercicio fiscal 2023, y se ha tomado como referencia losTérminos de Referencia (TdR) para la Evaluación del 

Desempeño del FONE correspondienteal ejercicio fiscal 2022 de la Secretaría de Educación (SETAB), emitidos por la 

Unidad deEvaluación del Desempeño del Poder EjecutivoEl objetivo general es evaluar el desempeño del FONE en el 

Estado de Tabasco durante elejercicio fiscal 2022 con el objetivo de mejorar la gestión, la operación, los recursos y la 

rendiciónde cuentas y cuyos objetivos específicos fueron analizar la contribución, el destino y laconcurrencia de las 

aportaciones en la prestación de los servicios de educación básica y normalen la entidad federativa, analizar los 

procesos en la gestión y operación de las aportaciones enla entidad federativa, a fin de identificar los problemas o 

limitantes que obstaculizan la gestióndel FONE, así como las fortalezas y buenas prácticas que mejoran su capacidad 

de gestión yoperación en la entidad federativa, conocer el grado de sistematización de la informaciónreferente al 

ejercicio y resultados de implementación de las aportaciones en la entidadfederativa, así como lo mecanismos de 

rendición de cuentas y analizar la orientación aresultados, y el desempeño del FONE en el Estado de Tabasco.Para el 

desarrollo del proceso de evaluación del fondo se tomó como punto de partida lainformación solicitada y 

proporcionada por las áreas responsables del fondo pertenecientes ala Secretaría de Educación del Estado de Tabasco y 

se complementó con informaciónestadística, informes, reportes y documentos de fuentes oficiales tanto estatales 

comofederales. Con base en el análisis de las fuentes primarias y secundarias de información setuvieron los siguientes 

hallazgos:¿ Respecto a la contribución y destino: en la evidencia documental se identificó que el fondocuenta con un 

documento de Diagnóstico del FONE en donde describe los antecedentes, laalineación con los diversos instrumentos 

de planeación, así mismo, se identificaron losprogramas presupuestales estatales que se financian con las aportaciones 

del FONE, porotro lado, en un documento independiente se encuentra el árbol de problemas donde fueposible 

identificar el problema central que el fondo pretende atender así como sus causas yefectos, sin embargo, el documento 

de Diagnóstico no cuenta con un apartado de coberturadonde se cuantifiquen las poblaciones.Por su parte, se logró 

identificar los criterios documentados para distribuir las aportacionesal interior del Estado de Tabasco, por lo que, en 

estricto sentido se llevan a cabo mediantela normatividad aplicable que es la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley del 

Presupuesto yResponsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y losEvaluación Especifica de 

DesempeñoEvaluación de desempeño ¿ ¿Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo¿3Lineamientos del Gasto de Operación del FONE. Por otro lado, se tuvo evidencia del destinode 

aportaciones desagregadas por capítulo de gasto y nivel educativo, posteriormente, seidentificaron las tres fuentes de 

financiamiento concurrentes en el Estado de Tabasco parael cumplimiento de sus atribuciones que son el Ramo 11. 

Educación Pública, Ramo 28: Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y Ramo 33: Aportaciones 

Federalespara Entidades Federativas y Municipios, siendo el Ramo 33 el que mayor porcentaje deaportación brinda al 

Estado. 

 

 
 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen ejecutivo 3. Informe Final ED-

FONE-Resumen.pdf 

Resumen ejecutivo de la Evaluación de Desempeño del 

FONE ejercicio fiscal 2022 

Evaluación integral 3. Informe Final ED-

FONE.pdf 

Evaluación de desempeño del Fondo de Aportaciones 

para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

OTROS CONVENIOS 

 

 

 

27 - TABASCO 

8 - Huimanguillo



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

OTROS CONVENIOS 

 

Coordinador de la Evaluación  

Ing. Asuncion Hernandez Jimenez 

Objetivos de la Evaluación  

Analizar si la inversión de los recursos del Ramo 23. Provisiones Salariales y Económicas, Fondo para 

Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos en Regiones Marítimas y Terrestres en el 

Municipio de Huimanguillo, Tabasco, en el ejercicio fiscal 2022 se realizó según la normatividad 

aplicable.¿ Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación con la planeación 

sectorial y nacional, la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, así como las posibles 

complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales;¿ Identificar si el programa cuenta 

con instrumentos de planeación y orientación hacia resultados; 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

8 - Huimanguillo 

Programa Evaluado  

OTROS CONVENIOS 

Año de la Evaluación  

2023 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Consistencia y Resultados 450,000.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Recursos fiscales Invitación a cuando menos tres personas 

Evaluador 

Tecnología Social para el Desarrollo S.A. de C.V. 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
El ramo 23 se da en dos conceptos; Municipios Productores de Hidrocarburos en Regiones Terrestres y Municipios 

Productores de Hidrocarburos en Regiones Marítimas. Se tiene que para el ejercicio fiscal 2022 el municipio de 

Huimanguillo recibió $51,271,788.19 por concepto de Ramo 23.Así el municipio de Huimanguillo por su ubicación 

geográfica cuenta con ingresos por ambos conceptos, siendo el de Terrestres la mayor parte del ingreso con el 68.8% 

del total de los recursos, mientras que por Regiones Marítimas recibe el 31.1% mientras que los intereses generados 

por ambos conceptos son de tan solo el 0.0.1%.Del presupuesto, solo se ejercieron 28.4 millones de pesos (55.6%), 

teniendo más de 22.7 millones de pesos subejercidos que se refrendaron para el ejercicio fiscal 2023, siendo el 

programa de Actividades de Apoyo Administrativo y Electrificación los menos beneficiados con la complementariedad 

de los recursos del Ramo 23.Si bien, se tenían programadas un total de 30 obras o acciones en 5 programas, el recurso 

solo se ejerció en su totalidad en el programa K003 Drenaje y Alcantarillado en obras de Rehabilitación de red de 

drenaje y ducto pluvial.Mientras que el programa K005 Urbanización se ejecutaron 11 de las 14 obras programadas, 

siendo ejercido el 66% del presupuesto.En el programa K008 Carreteras donde se tenía un presupuesto programado de 

2.7 millones en 3 obras de las cuales solo realizaron 1, lo cual significo la ejecución del 27.3% del total de recursos 

destinados a este programa. Quedando dos obras por casi 2 millones de pesos refrendadas para el año 2023.Para los 

programas K004 Electrificación y M001 Actividades de Apoyo Administrativo se tenían programadas 2 y 8 acciones u 

obras respectivamente, sin embargo, ninguna fue realizada.Para el operar del programa K005 Urbanización en el 

ejercicio fiscal 2022, se ejercieron más de 121 millones de pesos provenientes de diversas fuentes de recursos, 

principalmente del FISM y del Ramo 23.Las obras se destinaron principalmente a acciones de rehabilitación de 

pavimento, un 88.9% de los recursos del programa, seguida de las obras en construcción de pavimento con el 5.32% de 

los recursos asignados al programa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen ejecutivo Informe_CyR_K005_Huimanguillo_2023_Final 

(1).pdf 

Evaluación de consistencia y resultados del 

programa presupuestario K005 Urbanización, 

para el ejerc 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FAIS 

 

 

 

27 - TABASCO 

1 - Balancán



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FAIS 

 

Coordinador de la Evaluación  

Ing. Caroli Damayanti Abreu Ba¿os 

Objetivos de la Evaluación  

Evaluar  el  desempeño  del  FAIS  en  su  componente  Fondo  de  Aportaciones  para  la Infraestructura  

Social  Municipal  y  de  las  Demarcaciones  Territoriales  del  Distrito  Federal en el municipio de 

Balancán en 2022, con la finalidad de mejorar la gestión, la operación, los resultados y la rendición de 

cuentas. 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

1 - Balancán 

Programa Evaluado  

FAIS 

Año de la Evaluación  

2022 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Consistencia y Resultados 290,000.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Recursos fiscales Invitación a cuando menos tres personas 

Evaluador 

DATAMETRIKA Consultoría Estratégica del Sureste 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
¿  Actualizar los datos y la información publicada en la página institucional y plataformas oficiales de la Secretaría del 

Bienestar, en base al ¿Informe Anual sobre la Situación de la Pobreza y Rezago Social¿. 

 
Documentos anexos a la Evaluación 

 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen ejecutivo RE_Evaluacio&#769;nEstrategicaFISM.pdf Durante el año 2022 se invirtieron recursos por $  

96’ 818,073.90, respectivamente en 93, proyectos, 

Evaluación integral IF_Evaluacio&#769;nEstrategicaFISM.pdf Informe Final 

Anexos FD_Evaluacio&#769;nEstrategicaFISM.pdf formato de Difusión de Evaluación 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FAIS 

 

 

 

27 - TABASCO 

3 - Centla



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FAIS 

 

Coordinador de la Evaluación  

Prof. Ricardo Hernández Cornelio 

Objetivos de la Evaluación  

Evaluar la consistencia y orientación a resultados de los Programas Presupuestarios K004.- Electrificación y 

K008.- Carreteras, con el objetivo de proveer información que retroalimente su diseño, planeación, 

operación y resultados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

3 - Centla 

Programa Evaluado  

FAIS 

Año de la Evaluación  

2022 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Consistencia y Resultados 1,125,000.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Recursos fiscales Adjudicación directa 

Evaluador 

Concertalb S.C. 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
K004.- ELECTRIFICACIÓN: El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAIS), es el tercero 

de ocho de los fondos que conforman el Ramo General 33, el cual se subdivide a su vez en: Fondo de Infraestructura 

Social Estatal (FISE) y el Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal (FISMDF).Los recursos asignados a este fondo deben de ejecutarse aplicando lo dispuesto en los artículos 32 y 

34 de la Ley de Coordinación Fiscal, lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo Social; los Lineamientos del Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), cuya actualización anual está a cargo de la Secretaría de 

Bienestar, y el Decreto por el que se expide la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria ZAP¿s.Durante el 

ejercicio fiscal 2022, el Ayuntamiento de Centla, asignó al programa presupuestario K004.- Electrificación, recursos de 

dos fuentes de financiamiento sumando así un total de $19,525,317.73. Con estos recursos en el H. Ayuntamiento de 

Centla, se ejecutaron 9 acciones en 7 localidades, beneficiando así a 36,731 personas, lo cual representa el 34.09% de 

la población total del municipio. Del total de los recursos ejercidos se destinó el 12.43% para las Zonas de Atención 

Prioritaria de la demarcación. Es importante mencionar que la sumatoria de la población beneficiada arroja la cantidad 

de 30,983, esto derivado de que existen localidades que se beneficiaron con 2 o más proyectos, lo cual puede generar 

duplicidades en cuanto a la población beneficiada con el programa. De igual manera se precisa que, conforme a su 

destino por tipo de obra, los recursos del Ramo General 33, fueron utilizados para la ejecución de 9 obras de incidencia 

Directa de las cuales 2 fueron realizadas en Zonas de Atención Prioritaria.        K008.- CARRETERAS: El Fondo III, 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAIS), forma parte del Ramo General 33, el cual se 

subdivide a su vez en: Fondo de Infraestructura Social Estatal (FISE) y Fondo de Infraestructura Social Municipal y de 

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FISMDF).Los recursos asignados a este fondo deben de ejecutarse 

aplicando lo dispuesto en los artículos 32 y 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, lo dispuesto en la Ley General de 

Desarrollo Social; los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), cuya 

actualización anual está a cargo de la Secretaría de Bienestar, y el Decreto por el que se expide la Declaratoria de 

Zonas de Atención Prioritaria ZAP¿s.Durante el ejercicio fiscal 2022, el programa presupuestario K008.- Carreteras, 

ejecuto recursos del Ramo General 33 sumando así un total de $18,955,621.38. Con estos recursos el H. Ayuntamiento 

de Centla, ejecutó 4 acciones en 4 localidades, beneficiando así a 9,364 personas, lo cual representa el 8.69% de la 

población total del municipio. Del total de los recursos ejecutados se destinó el 66.87% para Zonas de Atención 

Prioritaria del municipio.  Conforme a su destino por tipo de obra, los recursos del Programa Presupuestario K008: 

Carreteras; fueron utilizados para la ejecución de 4 obras de incidencia Complementaria de las cuales 2 fueron 

realizadas en Zonas de Atención Prioritaria. 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen 

ejecutivo 

Resúmenes Ejecutivos K004.- 

Electrificación y K008.- 

Carreteras.pdf 

Resumen Ejecutivo de los programas presupuestarios K004.- 

Electrificación y K008.- Carreteras. 

Evaluación 

integral 

Informes Finales K004.- 

Electrificación y K008.- 

Carreteras.pdf 

Informes Finales 

Anexos Formato para la Difusión.pdf Formato para la Difusión de los Resultados de la Evaluación 

Términos de 

Referencia 

Términos de Referencia.pdf TdR de los programas presupuestarios K004.- Electrificación y 

K008.- Carreteras. 

Contrato Liga de acceso al Contrato de la 

Evaluación.pdf 

Contrato 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FAIS 

 

 

 

27 - TABASCO 

3 - Centla



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FAIS 

 

Coordinador de la Evaluación  

Prof. Ricardo Hernández Cornelio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

3 - Centla 

Programa Evaluado  

FAIS 

Año de la Evaluación  

2022 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Específicas del desempeño 1,125,000.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Recursos fiscales Adjudicación directa 

Evaluador 

Concertalb S.C. 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Objetivos de la Evaluación 
Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia resultados; Reportar los resultados 

y productos del Programa Presupuestario F015.- Vivienda durante el ejercicio fiscal 2022, mediante el análisis de los 

indicadores de resultados, los indicadores de servicios y de gestión, así como de los hallazgos relevantes derivados de 

las evaluaciones externas y otros documentos del Programa Presupuestario F015.- Vivienda realizados 

previamente.Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) en 

2022, respecto al comportamiento de las MIR de años anteriores y el avance en relación con las metas 

establecidas.Identificar los principales aspectos susceptibles de mejora del Programa Presupuestario F015.- Vivienda 

derivados de las evaluaciones externas.¿Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto del Programa 

Presupuestario F015.- Vivienda, y específicamente los recursos destinados a obra pública ejecutados por la Dirección 

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del municipio de Centla, Tabasco.Identificar las 

fortalezas, los retos y las recomendaciones del Programa Presupuestario F015.- Vivienda.Contar con una Evaluación 

Integral del Desempeño de los temas de política pública valorados en la UEDM, con una Ficha Narrativa y una Ficha 

de Monitoreo y Evaluación para el Programa Presupuestario F015.- Vivienda que valore de manera breve su 

desempeño en distintas áreas. 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 

 

El proceso de evaluación del Programa Presupuestario F015.- Vivienda, se elaboró en apego a la metodología 

planteada por el ente en los Términos de Referencia (TdR) para la evaluación específica del desempeño, establecidos 

en el Programa Anual de Evaluación Municipal 2023; previsto por la Unidad de Evaluación de DesempeñoMunicipal 

del H. Ayuntamiento de Centla, Tabasco. Conforme a los TDR, el proceso se desarrolló mayormente a través de 

Trabajo de Gabinete, Análisis de Información recolectada a través de oficios e información pública,Análisis Estadístico 

y Trabajo de Campo consistente en entrevistas semi estructuradas y reuniones de trabajo con grupos focales.El análisis 

de los recursos económicos ejecutados por el Programa Presupuestario F015.- Vivienda, comprende los registros de 

gasto del ejercicio fiscal 2022, e importan una cantidad total de $51,117,017.18, provenientes del Ramo General 33, 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) y Fondo de Aportacionespara la 

Infraestructura Estatal (FISE). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen 

ejecutivo 

RESUMEN EJECUTIVO F015.- 

VIVIENDA.pdf 

Resumen ejecutivo del programa presupuestario 

F015.- Vivienda. 

Evaluación 

integral 

Informe Final-F015.- Vivienda.pdf Informe Final del programa presupuestario F015.- 

Vivienda. 

Anexos Formato para la Difusión de los Resultados de 

la Evaluación-F015.- Vivienda.pdf 

Formato para la Difusión de los Resultados de la 

Evaluación 

Términos de 

Referencia 

Términos de Referencia para la Evaluacion 

Especifica del Desempeno del Programa 

F015.-Vivienda.pdf 

TdR del programa presupuestario F015.- Vivienda. 

Contrato Liga de acceso al Contrato de la 

Evaluación.pdf 

Contrato 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FAIS 

 

 

 

27 - TABASCO 

5 - Comalcalco



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FAIS 

 

Coordinador de la Evaluación  

MUNICICPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

Objetivos de la Evaluación  

Realizar la Evaluación Específica de Desempeño del programa con la finalidad de proveer información que 

retroalimente su diseño, gestión y resultados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

5 - Comalcalco 

Programa Evaluado  

FAIS 

Año de la Evaluación  

2022 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Específicas del desempeño 250,000.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Recursos fiscales Adjudicación directa 

Evaluador 

HELIGA CONSULTORES S.C. 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
Las administraciones municipales de Comalcalco de los años 2016 al 2023 han dadoseguimiento, mediante encuestas y 

estudios de diagnóstico, a las opiniones y valoracionesque la población expresa acerca de la mayor parte de los 

programas que el municipio haestado operando en cada año. Estos estudios consisten en tres diagnósticos (realizados 

enlos años 2016, 2019 y 2022) consistentes en la organización de reuniones participativasorganizadas en más de 100 

comunidades rurales y urbanas donde acuden, en promedio,de 10-20 ciudadanos a cada reunión. Estas reuniones han 

sido organizadas en laslocalidades y colonias urbanas y rurales donde radican los ciudadanos convocados por 

laadministración municipal de Comalcalco. En estas reuniones participativas se ponen deacuerdo, los asistentes, para 

definir sus necesidades prioritarias y para calificar la calidadde los servicios municipales que reciben. Estas reuniones 

se llevan a cabo cada tres añosy son la base de la Consulta Popular que se toma en cuenta para la elaboración 

delrespectivo Plan Municipal de Desarrollo. Otros estudios son los realizados cada año y quellevan enfoques 

socioeconómicos y de percepción ciudadana donde, además de lascuestiones socioeconómicas, la población califica en 

escala de 0 a 10 la calidad de lasobras y servicios municipales realizadas por la administración municipal en turno. 

Sonnueve los estudios socioeconómicos y de percepción ciudadana realizados en estemunicipio, uno cada año, a partir 

del año 2016 y hasta el año 2023 (con excepción del año2016 donde se realizaron 2 estudios de este tipo). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen ejecutivo EJECUTIVO F015 

Vivienda-CD.pdf 

Resumen ejecutivo 

Evaluación integral F015 Vivienda.pdf informe final 

Anexos Difusión Resultados F015 

PAEM 2023.pdf 

Formato de difusión 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FAIS 

 

 

 

27 - TABASCO 

6 - Cunduacán



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FAIS 

 

Coordinador de la Evaluación  

Unidad de Evaluación del Desempeño Municipal de Cunduacán 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

6 - Cunduacán 

Programa Evaluado  

FAIS 

Año de la Evaluación  

2022 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Específicas del desempeño 500,000.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Recursos fiscales Invitación a cuando menos tres personas 

Evaluador 

DATAMETRIKA CONSULTORIA ESTRATEGICA DEL SURESTE 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

Objetivos de la Evaluación 
Objetivo generalEvaluar el desempeño del FAIS en su componente Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal en el municipio de Cunduacán en 2022, con 

la finalidad de mejorar la gestión, la operación, los resultados y la rendición de cuentas.Objetivos específicos1. 

Analizar la contribución, el destino y la concurrencia de las aportaciones destinadas al desarrollo de obras, acciones 

sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy 

alto rezago social y zonas de atención prioritaria en el municipio.2. Analizar los procesos en la gestión y operación de 

las aportaciones en el municipio de Cunduacán, a fin de identificar los problemas o limitantes que obstaculizan la 

gestión del componente Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, así como las fortalezas y buenas prácticas que mejoren su capacidad de gestión en los 

municipios.3. Conocer el grado de sistematización de la información referente al ejercicio y resultados de la 

implementación de las aportaciones en el municipio de Cunduacán, así como los mecanismos de rendición de 

cuentas.4. Analizar la orientación a resultados y el desempeño del componente Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
Resumen EjecutivoSíntesis de la Conclusión GeneralEl Municipio de Cunduacán conoce las necesidades y demandas 

de sus ciudadanos, donde el tema de la infraestructura es fundamental, ya que contribuye a la atención de la demanda y 

mejora de los servicios municipales proporcionados. Para poder atender estas demandas, los programas presupuestarios 

y sus respectivos proyectos han encontrado en el Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) el apoyo y soporte 

decisivo a través de los recursos y financiamiento brindados para cumplir con la ciudadanía. En este sentido, las 

conclusiones generales pueden sintetizarse como sigue:¿ Considerando los Términos de Referencia (TdR) de la 

Evaluación de Desempeño, proporcionados y validados por el CONEVAL con actualización a 2022; así como el 

PAEM Cunduacán 2023, definido para la Evaluación de Desempeño del Fondo FISM operado con recursos del Fondo 

de Aportaciones para la infraestructura Social (FAIS) del Ejercicio Fiscal 2022; se atiende puntualmente cada uno de 

los apartados previstos y considerados para este tipo de evaluación.¿ En ese sentido, los temas y rubros evaluados 

obtuvieron una evaluación global favorables acorde a sus respectivos TdR, previamente definidos en el PAEM. Así, el 

Municipio de Cunduacán, puede mejorar los instrumentos de planeación con respecto a sus metodologías para la toma 

de decisión en materia de infraestructura social, contribuyendo con mayores beneficios a los ciudadanos y localidades 

del municipio.¿ Las aportaciones y financiamiento del FISM a los programas y proyectos de infraestructura del 

municipio de Cunduacán inciden en el desarrollo social y bienestar de la población, el combate a la pobreza y un mejor 

futuro, fomentando y elevando la calidad de vida de los habitantes de las localidades beneficiadas.¿ Los Programas 

presupuestarios, sus proyectos y los programas municipales que se realizan y llevan a cabo gracias al financiamiento 

total o complementario de este fondo FISM, se encuentran convenientemente alineados con los objetivos, estrategias y 

líneas de acción del PMD 2021-2024.¿ En el diseño y construcción de las MIR, sus indicadores y sus respectivas 

Fichas técnicas, se observa el uso correcto y la aplicación adecuada de la Metodología de Marco Lógico; sin embargo, 

existen áreas de oportunidad importantes que deben atenderse para su actualización y mejora continua.¿ Las 

evaluaciones externas realizadas con anterioridad sobre este fondo y sus programas presupuestarios derivaron en 

Aspectos Susceptibles de Mejora y Recomendaciones; las cuales han sido atendidas atendiendo en gran medida y 

proporción para cada uno de los rubros particulares señalados; sin embargo, es necesario formalizar y estandarizar los 

lineamientos que han servido de apoyo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen ejecutivo RE_PAE_Cunduacan2023.pdf Resumen Ejecutivo 

Evaluación integral IF_PAE_Cunduacan2023.pdf Informe Final de la Evaluación 

Anexos FD_PAE_Cunduacan2023.pdf Formato de Difusión 

Posición institucional FT_PAE_Cunduacan2023.pdf Ficha Técnica 

Términos de Referencia TdRCunduacan2023.pdf Términos de Referencia 

Contrato Contrato de la Evaluación.pdf Contrato de la Evaluación 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FAIS 

 

 

 

27 - TABASCO 

9 - Jalapa



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FAIS 

 

Coordinador de la Evaluación  

L.C.P. LUIS ENRIQUE PEREZ ALVARADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

9 - Jalapa 

Programa Evaluado  

FAIS 

Año de la Evaluación  

2022 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Específicas del desempeño 280,000.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Ingresos Propios Invitación a cuando menos tres personas 

Evaluador 

CAPACITACION Y TECNICAS DE ADMINISTRACION, S.C. 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Objetivos de la Evaluación 
Objetivo GeneralEvaluar el desempeño del FAIS en su componente Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal en el municipio de Jalapa, Tabasco, del 

ejercicio 2022, con la finalidad de mejorar la gestión, la operación, los resultados y la rendición de cuentas.Objetivos 

Específicos 1. Analizar la contribución, el destino y la concurrencia de las aportaciones destinadas al desarrollo de 

obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 

con alto o muy alto rezago social y zonas de atención prioritaria en el municipio. 2. Analizar los procesos en la gestión 

y operación de las aportaciones en el municipio de Jalapa, Tabasco, del ejercicio 2022., a fin de identificar los 

problemas o limitantes que obstaculizan la gestión del componente Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, así como las fortalezas y buenas prácticas 

que mejoren su capacidad de gestión en los municipios.3. Conocer el grado de sistematización de la información 

referente al ejercicio y resultados de la implementación de las aportaciones en el municipio de Jalapa, Tabasco, así 

como los mecanismos de rendición de cuentas.4. Analizar la orientación a resultados y el desempeño del componente 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
Objetivo GeneralEvaluar el desempeño del FAIS en su componente Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal en el municipio de Jalapa, Tabasco, del 

ejercicio 2022, con la finalidad de mejorar la gestión, la operación, los resultados y la rendición de cuentas.Objetivos 

Específicos 1. Analizar la contribución, el destino y la concurrencia de las aportaciones destinadas al desarrollo de 

obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades 

con alto o muy alto rezago social y zonas de atención prioritaria en el municipio. 2. Analizar los procesos en la gestión 

y operación de las aportaciones en el municipio de Jalapa, Tabasco, del ejercicio 2022., a fin de identificar los 

problemas o limitantes que obstaculizan la gestión del componente Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, así como las fortalezas y buenas prácticas 

que mejoren su capacidad de gestión en los municipios.3. Conocer el grado de sistematización de la información 

referente al ejercicio y resultados de la implementación de las aportaciones en el municipio de Jalapa, Tabasco, así 

como los mecanismos de rendición de cuentas.4. Analizar la orientación a resultados y el desempeño del componente 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen ejecutivo Resumen Ejecutivo_ 

FISM_Jalapa.pdf 

Resumen Ejecutivo_ FISM_Jalapa 

Evaluación integral Informe Final_ 

FISM_Jalapa.pdf 

Informe Final_ FISM_Jalapa 

Anexos Ficha de Difusión de 

Resultados_FISM_Jalapa.pdf 

Ficha de Difusión de Resultados_FISM_Jalapa 

Términos de Referencia TDR_ED_FISMDF.pdf TDR_ED_FISMDF 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FAIS 

 

 

 

27 - TABASCO 

12 - Macuspana



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FAIS 

 

Coordinador de la Evaluación  

L.C.P. Maritza Balcázar de la Rosa 

Objetivos de la Evaluación  

Evaluar el desempeño del FAIS en su componente Fondo deAportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones  Territoriales del Distrito Federal, en sus Pp's: K002, K003, K005, K014 

y K032, ejecutados en el ejercicio fiscal 2022, por el municipio de Macuspana, Tabasco; con la finalidad de 

mejorar la gestión, la operación, los resultados y la rendición decuentas. 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

12 - Macuspana 

Programa Evaluado  

FAIS 

Año de la Evaluación  

2022 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Específicas del desempeño 274,005.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Recursos fiscales Adjudicación directa 

Evaluador 

CONCERTALB S.C. 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
Los aspectos relevantes a identificar en la ejecución de obras y proyectos con recursos económicos ejecutados son: 1) 

Conforme a los Lineamientos del FAIS: Es obligatorio identificar si las obras y acciones ejecutadas con recursos del 

FAIS, son de incidencia directa o indirecta conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, 

por ello es indispensable identificar las obras por tipo y su ubicación.2) Dentro de los criterios aplicados para la 

identificación de recursos económicos empleados se verificó que la información de gasto cumpla con los siguientes 

aspectos:a) Homogénea, Desagregada (granularidad de acuerdo con la Guía de Criterios para el Reporte del ejercicio, 

destino y resultados de los recursos federales transferidos), es decir, con el detalle suficiente. Lo que permite identificar 

cada fuente de recursos por fuente de financiamiento, tipo, focalización y cobertura.b) Completa (cabalidad de acuerdo 

con la Guía de Criterios para el Reporte del ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos), es 

decir que incluya la totalidad de la información solicitada.c) Actualizada, de acuerdo con la periodicidad definida en la 

normatividad aplicable.3) Considerando lo anterior, se identifican las diferentes fuentes de recursos que concurrieron 

para las obras y acciones ejecutadas con cada Programa Presupuestario, y por tanto se desagregan para su 

identificación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen 

ejecutivo 

RESUMEN EJECUTIVO  FAIS 2023.pdf Evaluación del Desempeño FAIS 

Evaluación 

integral 

INFORME FINAL FAIS MACUSPANA 2023 12-10-23.pdf Evaluación Final 

Anexos FORMATO PARA LA DIFUSIÓN DE RESULTADOS FAIS 

MACUSPANA.pdf 

Evaluación del Desempeño FAIS 

Posición 

institucional 

TdR 2023 FAIS PARTE2..pdf Evaluación del Desempeño FAIS 

Términos de 

Referencia 

TdR 2023  FAIS PARTE1.pdf Evaluación del Desempeño FAIS 

Contrato CONTRATO DE EVALUACION.pdf Evaluación del Desempeño FAIS 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FAIS 

 

 

 

27 - TABASCO 

14 - Paraíso



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FAIS 

 

Coordinador de la Evaluación  

Lic. Diego Marquez Javier 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

14 - Paraíso 

Programa Evaluado  

FAIS 

Año de la Evaluación  

2022 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Específicas del desempeño 858,400,000.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Ingresos Propios Invitación a cuando menos tres personas 

Evaluador 

Tecnología Social para el Desarrollo SA de CV 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Objetivos de la Evaluación 
¿ Analizar si la inversión de los recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal para el ejercicio fiscal 2022 

conforme a la normatividad vigente.¿ Analizar el cumplimiento de criterios mínimos de calidad en los indicadores de 

resultados, de servicios y de gestión;¿ Analizar el cumplimiento de criterios de consistencia en los indicadores de Fin y 

de Propósito;¿ Analizar la disponibilidad de recursos humanos y materiales para la elaboración, procesamiento y 

seguimiento de los indicadores de resultados y de servicios;¿ Analizar la permanencia de los indicadores en el tiempo, 

el número de observaciones históricas, así como su capacidad para mostrar la evolución histórica de los resultados que 

busca el Programa;¿ Analizar el uso de los indicadores de resultados y de servicios en los procesos de toma de 

decisiones;¿ Analizar la construcción de líneas base y metas de los indicadores de resultados y de servicios;¿ Analizar 

la congruencia de las fuentes de información que se utilizan para el cálculo de los indicadores de resultados y de 

servicios;¿ Analizar, de ser el caso, las características y la calidad de los registros administrativos de los indicadores de 

resultados y de servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
Para el ejercicio 2022, al municipio de Paraíso, Tabasco se le asigno por concepto del Fondo para la Infraestructura 

Social Municipal (FISM) la suma de $71,544,104.00. La mayor parte de los recursos gestionados fue para llevar a cabo 

obras de urbanización, específicamente en guarniciones, banquetas y pavimentación.Con dicho presupuesto se 

programó atender a 33 de las 48 localidades existentes en el municipio; de estas 33 localidades atendidas, 24 son 

rurales y 9 son urbanas. De los recursos del FISM el 61.7% (44.1 millones) se destinó a obras en localidades rurales, 

mientras que el 38.3% (27.3 millones) fue para las localidades urbanas.Si bien, la mayor parte del recurso gestionado 

se destinó a urbanización no se dejaron de atender parte de las dimensiones asociadas a las dimensiones de la pobreza 

(46.6% de los recursos del FISE), tales como son Servicios Básicos de la Vivienda y la Infraestructura Básica del 

Sector Educativo.El municipio ejerció un total de 28.6 millones en la realización de 88 obras de incidencia directa en la 

pobreza, principalmente en el rubro de electrificación (18.1%), drenaje sanitario (9.7), infraestructura del sector 

educativo (6.7) y en menor proporción en red de agua, cuartos para baño, cocina y cuarto dormitorio.Mientras que para 

la inversión en obras de incidencia complementaria en la reducción de la pobreza multidimensional se tiene que el 

municipio ejercicio un total de 45.9 millones de pesos en la ejecución de 16 obras. Respecto a servicios básicos de la 

vivienda, la principal carencia mostrada en el Informe Anual 2022, fue viviendas sin chimenea. Dado lo anterior, el 

municipio invirtió en 12 obras de cuartos para cocinar con un total invertido de $682,661.15, esto beneficio a 60 

habitantes, con ello se podría estimar una reducción de 0.19% del total de los habitantes con carencia.Ahora bien, el 

principal monto de inversión fue en electrificación, donde se destinaron casi 13 millones de pesos para atender dicha 

carencia, sin embargo, sólo el 0.2% de la población (84 viviendas) presenta dicha carencia, por lo cual se debe 

considerar este tipo de inversión si se realiza enfocado a mejorar la calidad del servicio o porque la importancia de esta 

inversión.Drenaje es la segunda carencia con mayor magnitud en el municipio, para esta se ejecutaron un total de 8 

obras con un monto de casi 6.9 millones, donde se estima que se beneficiaron 1,144 habitantes.Para la Dimensión de 

Calidad y Espacios de la Vivienda la carencia con mayor magnitud es la de Hacinamiento (Segunda carencia de mayor 

magnitud a nivel municipal), se tiene que se ejecutaron 12 obras con un presupuesto de $1,311,375.44, beneficiando 

aproximadamente a 60 habitantes, por tal se estima que se tuvo una reducción en la carencia por hacinamiento del 

0.8%.Así, en cuanto a los resultados del análisis del destino y uso de los recursos del FISM se concluyó que el 

municipio de Paraíso, Tabasco, focalizo adecuadamente la inversión de los recursos del FISM del ejercicio fiscal 2022 

en cuanto al destino territorial pues al sólo tener dos grados de rezago el municipio no se tienen limitantes en cuanto a 

la inversión del FISM. En cuanto al uso del recurso del FISM se tiene que en las obras de incidencia directa y 

complementaria se cumplió con lo establecido en los Lineamientos para la Operación del Fondo. Sin embargo, es 

importante mencionar que considerando el objetivo del fondo se recomienda orientar recursos del FISM a obras y 

acciones que ayuden a la reducción de las carencias asociadas a la pobreza multidimensional utilizando la información 

disponible en los instrumentos de planeación previstos por los Lineamientos, tal como el Informe Anual sobre la 

Situación de la Pobreza y Rezago Social. 

 

 
 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen ejecutivo Resumen Ejecutivo_Eval 

Indicadores_Paraíso_2023.pdf 

Evaluación de Indicadores del programa presupuestario 

“ K008 Carreteras”  operado con recursos del Fon 

Evaluación integral Evalucaion de Indicadores del Pp 

K008.pdf 

Evalucaion de Indicadores del Pp K008 

Anexos Formato de Difusión de Evaluación 

de Indicadores del Pp K008.pdf 

Formato de Difusión de Evaluación de Indicadores del 

Pp K008 

Términos de Referencia Tdr de la Evaluación de 

Indicadores del Pp K008.pdf 

Tdr de la Evaluación de Indicadores del Pp K008 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FORTAMUN 

 

 

 

27 - TABASCO 

5 - Comalcalco



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FORTAMUN 

 

Coordinador de la Evaluación  

MUNICIPIO DE COMALCALCO 

Objetivos de la Evaluación  

Realizar la Evaluación Específica de Desempeño del programa presupuestal P007 con la finalidad de 

proveer información que retroalimente su diseño, gestión y resultados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

5 - Comalcalco 

Programa Evaluado  

FORTAMUN 

Año de la Evaluación  

2022 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Específicas del desempeño 250,000.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Recursos fiscales Adjudicación directa 

Evaluador 

HELIGA CONSULTORES S.C. 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
En el municipio de Comalcalco, desde el año 2016 y hasta el año 2022, se han realizadoacciones de Consulta Popular 

cada tres años. Dentro de esta Consulta se toma en cuentaa las necesidades y opiniones que la ciudadanía expresa en el 

municipio, mediante laorganización de reuniones participativas realizadas en más de 100 comunidades (de untotal de 

120 localidades principales) donde acuden en promedio, en cada una de ellas, de10 a 20 ciudadanos. En cada una de 

estas reuniones los ciudadanos se ponen de acuerdopara, entre todos, llegar a consensos en cuanto a sus necesidades 

prioritarias y lascalificaciones que se otorgan a los programas y acciones que la administración municipalopera. Para 

realizar lo anterior, se dispone de un cuestionario guía especialmente diseñadopara indicar los temas a tratar y para 

plasmar en él las respuestas acordadas entre todoslos asistentes a estas reuniones participativas. El análisis estadístico, 

de la base de datosgenerada, proporciona las estadísticas básicas y los criterios para ahondar en lacaracterización de las 

respuestas de acuerdo al grado de marginación de cada comunidado colonia. La información captada cada 3 años en 

estas reuniones participativas es elreferente principal para la elaboración de los Planes Municipales de Desarrollo y 

tambiénse toma en cuenta para realizar las evaluaciones de desempeño del municipio.Adicionalmente, desde el año 

2016 y hasta el año 2023 este municipio ha realizado, cadaaño, un estudio socioeconómico y de percepción ciudadana. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen ejecutivo EJECUTIVO P007 SEGURIDAD PUBLICA-CD.pdf Resumen Ejecutivo 

Evaluación integral P007 SEGURIDAD PUBLICA.pdf Informe final 

Anexos Difusión Resultados P007 PAEM 2023.pdf Formato de difusión 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FORTAMUN 

 

 

 

27 - TABASCO 

9 - Jalapa



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FORTAMUN 

 

Coordinador de la Evaluación  

L.C.P. LUIS ENRIQUE PEREZ ALVARADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

9 - Jalapa 

Programa Evaluado  

FORTAMUN 

Año de la Evaluación  

2022 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Específicas del desempeño 280,000.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Ingresos Propios Invitación a cuando menos tres personas 

Evaluador 

Capacitación y Técnicas de Administración S.C. 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Objetivos de la Evaluación 
Objetivo GeneralContar con una valoración del Programa presupuestario P007 Seguridad Pública del Municipio de 

Jalapa, Tabasco en su ejercicio fiscal 2022, con base en la información entregada por la unidad responsable del 

Programa y la UEDM, para así contribuir a la toma de decisiones en futuros ejercicios fiscales.Objetivos Específicos 1. 

Reportar los resultados y productos del Programa presupuestario P007 Seguridad Pública durante el ejercicio fiscal 

2022, mediante el análisis de los indicadores de resultados, de los indicadores de servicios y gestión, así como de los 

hallazgos relevantes derivados de las evaluaciones externas y otros documentos del Programa.2. Analizar el avance de 

las metas de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) en 2022, respecto de años anteriores y 

el avance en relación con las metas establecidas.3. Identificar los principales Aspectos Susceptibles de Mejora 

derivados de las evaluaciones externas.4. Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto del Programa 

presupuestario P007 Seguridad Pública.5. Identificar las fortalezas, los retos y las recomendaciones del Programa 

presupuestario P007 Seguridad Pública del Municipio de Jalapa, Tabasco.6. Contar con una Evaluación Integral del 

Desempeño de los temas de política pública valorados en la UEDM, con una Ficha Narrativa y una Ficha de Monitoreo 

y Evaluación que valore de manera breve su desempeño en distintas áreas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
Objetivo GeneralContar con una valoración del Programa presupuestario P007 Seguridad Pública del Municipio de 

Jalapa, Tabasco en su ejercicio fiscal 2022, con base en la información entregada por la unidad responsable del 

Programa y la UEDM, para así contribuir a la toma de decisiones en futuros ejercicios fiscales.Objetivos Específicos 1. 

Reportar los resultados y productos del Programa presupuestario P007 Seguridad Pública durante el ejercicio fiscal 

2022, mediante el análisis de los indicadores de resultados, de los indicadores de servicios y gestión, así como de los 

hallazgos relevantes derivados de las evaluaciones externas y otros documentos del Programa.2. Analizar el avance de 

las metas de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) en 2022, respecto de años anteriores y 

el avance en relación con las metas establecidas.3. Identificar los principales Aspectos Susceptibles de Mejora 

derivados de las evaluaciones externas.4. Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto del Programa 

presupuestario P007 Seguridad Pública.5. Identificar las fortalezas, los retos y las recomendaciones del Programa 

presupuestario P007 Seguridad Pública del Municipio de Jalapa, Tabasco.6. Contar con una Evaluación Integral del 

Desempeño de los temas de política pública valorados en la UEDM, con una Ficha Narrativa y una Ficha de Monitoreo 

y Evaluación que valore de manera breve su desempeño en distintas áreas 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen ejecutivo Resumen Ejecutivo_ P007_Jalapa.pdf Resumen Ejecutivo_ P007_Jalapa 

Evaluación integral Informe Final_ P007_Jalapa.pdf Informe Final_ P007_Jalapa 

Anexos Ficha de Difusion de Resultados_ 

P007_Jalapa.pdf 

Ficha de Difusion de Resultados_ P007_Jalapa 

Términos de 

Referencia 

Modelo_TDR_EED_P007.- SEG 

PUBLICA.pdf 

Modelo_TDR_EED_P007.- SEG PUBLICA 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FORTAMUN 

 

 

 

27 - TABASCO 

12 - Macuspana



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FORTAMUN 

 

Coordinador de la Evaluación  

L.C.P. Maritza Balcázar de la Rosa 

Objetivos de la Evaluación  

Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación con la planeaciónsectorial y nacional, la 

consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, así como lasposibles complementariedades y/o coincidencias 

con otros programas federales;¿ Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia 

resultados;¿ Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largo plazo ylos avances 

presentados en el ejercicio fiscal evaluado;¿ Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación 

del Programa (ROP)o en la normatividad aplicable; así como los sistemas de información con los que cuenta 

elprograma y sus mecanismos de rendición de cuentas;¿ Identificar si el programa cuenta con instrumentos que le 

permitan recabar información para medirel grado de satisfacción de los beneficiarios del programa y sus resultados; y¿ 

Examinar los resultados del programa respecto a la atención del problema para el que fue creado. 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

12 - Macuspana 

Programa Evaluado  

FORTAMUN 

Año de la Evaluación  

2022 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Consistencia y Resultados 274,005.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Recursos fiscales Adjudicación directa 

Evaluador 

CONCERTALB S.C. 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
El proceso de evaluación de Consistencia y Resultados efectuado al programa P007.- Seguridad Pública en su ejercicio 

2022, se ejecutó en apego a los criterios y metodología establecidos por el CONEVAL para este tipo de evaluaciones. 

El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal ¿FORTAMUN-, forma parte de uno de los ocho ramos que componen el Ramo General 33.Los recursos del 

FORTAMUN son destinados a las entidades y demarcaciones territoriales; para atender diferentes 

obligacionespresupuestales, y entre estas: ¿las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus 

habitantes¿. De acuerdo con a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, el  FORTAMUN puede 

ser destinado a diferentes conceptos de gasto orientados a promover el desarrollo y la seguridad del municipio, por lo 

que los recursos pueden aplicarse a fortalecer los siguientes aspectos: pago de nómina, vehículos, equipo de transporte, 

equipo auxiliar de transporte, armamento, mantenimiento, combustibles y lubricantes, vestuario, uniformes, entre 

otros. Durante el ejercicio fiscal 2022, con los recursos del programa presupuestario P007.- Seguridad Pública, el 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, ejecutó 17 acciones; entre las que destacan: el pago de nómina, 

combustibles ylubricantes para vehículos, vestuarios y uniformes, materiales y útiles de oficina, mantenimiento y 

conservación devehículos, entre otros, por dichos conceptos se devengó un monto total de $112,622,096.91, 

adicionalmente se realizaron2 acciones con recursos provenientes de las participaciones asignadas al municipio, con un 

importe total de $54,067.37. Por lo que el Programa Presupuestario P007.- Seguridad Pública contó para su operación 

durante el ejercicio 2022 con 2fuentes de financiamiento. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen ejecutivo RESUME EJECUTIVO Pp P007 

MACUSPANA 2023.pdf 

Evaluar la consistencia y orientación a resultados 

del Programa Presupuestario P007 

Evaluación integral INFORME FINAL P007.- 

SEGURIDAD PUBLICA.pdf 

Evaluación Final P007 

Anexos FORMATO PARA LA DIFUSION DE 

LOS RE SULTADOS DE LA 

EVALUACIÓN P007.pdf 

Evaluar la consistencia y orientación a resultados 

del Pp P007 

Términos de 

Referencia 

TdR FORTAMUN PARTE1.pdf Solo se sube una parte debido a que solo permite 

10k 

Contrato CONTRATO DE EVALUACION.pdf Evaluar la consistencia y orientación a resultados 

del Pp P007 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FAETA 

 

 

 

27 - TABASCO 

0 - Cobertura estatal



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FAETA 

 

Coordinador de la Evaluación  

Mtra. María del Socorro Centeno Ruiz 

Objetivos de la Evaluación  

Evaluar el desempeño del FAETA en el Estado de Tabasco durante el Ejercicio Fiscal 2022con el objetivo 

de mejorar la gestión, la operación, los resultados y la rendición de cuentas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

0 - Cobertura estatal 

Programa Evaluado  

FAETA 

Año de la Evaluación  

2022 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Específicas del desempeño 600,000.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Recursos fiscales Adjudicación directa 

Evaluador 

Ascona Gestores Empresariales en México 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
Las aportaciones federales para el ámbito estatal son la inversión más fuerte realizada por parte de las dependencias 

que coordinan Políticas Públicas en las entidades federativas. Estas permiten dar amplitud al gobierno en turno para 

planear, programar y presupuestar los proyectos y acciones de mayor peso para poder atender a la ciudadanía. Esto 

aplica de igual manera para una población aislada la cual necesita el acercamiento de los bienes y servicios que 

impactan en la calidad de vida de las personas, y que les brinda una preparación mayor en el ámbito profesional.Este 

servicio se encuentra directamente apoyada por la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco, así como el Instituto 

de Educación para Adultos de Tabasco, quienes tienen en su control la política educativa, en materia de educación para 

adultos. Esta política tiene el fin de llevar a las personas a retomar sus estudios para poder aspirar a una mejora en su 

grado académico y poder acabar con su situación de vulnerabilidad debido a la falta de un grado escolar, así como 

permitirles obtener herramientas de utilidad para su día a día.El FAETA atiende una de las mayores afectaciones que 

ha presentado México en más de 50 años, y que poco a poco, se pretende erradicar en el estado para el bien de todos 

los tabasqueños para que gocen de una mejor educación y las opciones de poder retomar sus estudios y que esto lo 

manifiesten en una mejor salud mental y un mejor nivel de vida 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen 

ejecutivo 

RESUMEN EJECUTIVO.pdf Las aportaciones federales para el ámbito estatal son la 

inversión más fuerte realizada por parte de 

Evaluación 

integral 

EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO.pdf 

Evaluar el desempeño del FAETA en el Estado de 

Tabasco durante el Ejercicio Fiscal 2022 con el objet 

Anexos FICHA DE DISUFIÓN.pdf ficha de difusion 

Términos de 

Referencia 

3.- TERMINOS DE 

REFERENCIA.PDF 

Terminos de Referencia 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

NO APLICA 

 

 

 

27 - TABASCO 

13 - Nacajuca



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

NO APLICA 

 

Coordinador de la Evaluación  

L.C.P. JOSEFINA AVALOS LEON 

Objetivos de la Evaluación  

Efectuar una Evaluación Específica de Desempeño a los recursos delFondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal y de lasDemarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM DF), Recursos: K005Urbanización y 

K021 Infraestructura para el Turismo, así como para el Fondo deAportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios de las DemarcacionesTerritoriales del Distrito Federal (FORTAMUN DF), Recursos: P007 

SeguridadPública, del Ejercicio Fiscal inmediato anterior, con el propósito de ampliar,actualizar y mejorar la 

información disponible sobre el destino, ejercicio delpresupuesto y los resultados, fomentando la cultura de la 

Evaluación en elMunicipio; además complementarlo con los resultados de la gestión, laoperación, los resultados de 

indicadores y la rendición de cuentas de los Fondos. 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

13 - Nacajuca 

Programa Evaluado  

NO APLICA 

Año de la Evaluación  

2022 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Específicas del desempeño 661,200.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Recursos fiscales Adjudicación directa 

Evaluador 

VISION Y SINERGIAS ESTRATEGICAS DAH7 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
La importancia de la evaluación del Ramo General 33, es que coadyuva a: transparentar los resultados y las acciones 

gubernamentales ante la ciudadanía, y ayuda a la vigilancia del quehacer gubernamental; mejora a partir de 

información objetiva y bien documentada sobre las acciones de política pública que funcionan mejor y las áreas de 

oportunidad, así como disponer de alternativas viables para su implementación, con el fin de lograr mejores resultados; 

y permite contar con evidencia para valorar si la descentralización es un elemento efectivo de la política de desarrollo 

social.Por ello, cumpliendo con la obligatoriedad de la evaluación, el Municipio de Nacajuca, Tabasco, en el periodo 

2021-2023, que tomó posesión como Presidenta Municipal la Lic. Sheila Darlin Álvarez Hernández, ha dispuesto de 

Evaluador Externo, para que por Ejercicio Fiscal se evalúen los recursos. En esta ocasión la evaluación fue realizada 

para el FISM DF, recursos del Ejercicios Fiscal 2022 de K005 Urbanización y K021 Infraestructura para el Turismo, 

así como, FORTAMUN DF en lo correspondiente a P007 Seguridad Pública, en una Evaluación Específica de 

Desempeño como lo permite la Ley. Para agendar la evaluación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH) considera que se pueden realizar evaluaciones establecidas en los programas anuales de 

evaluaciones, cuyo objeto es establecer los programas de los entes públicos sujetos a Evaluación, los tipos de 

evaluaciones que se aplicarán a estos programas y el calendario de ejecución de las evaluaciones, para lo cual su 

publicación no puede exceder al último día hábil de abril de cada Ejercicio Fiscal. La Unidad de Evaluación del 

Desempeño (UED), con las atribuciones que tiene conferidas y a solicitud de la alcaldesa, emitió el veinte de abril del 

año en curso el ¿Programa Anual de Evaluación Municipal (PAEM) 2023. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen ejecutivo Resumen Ejecutivo.pdf Resumen Ejecutivo 

Evaluación integral Evaluacion Especifica de 

Desempeño de los 

Programas Presupuestarios 

con Recursos 2022.pdf 

Informe Final 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 
 

 

 

 

 

FAIS 

 

 

 

27 - TABASCO 

8 - Huimanguillo



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

FAIS 

 

Coordinador de la Evaluación  

Eduardo Ivan Ramírez Urdaneta 

Objetivos de la Evaluación  

Evaluar la consistencia y orientación a resultados de los Programas presupuestarios K002, K003, K005, con 

la finalidad de proveer información que retroalimente su diseño, gestión y resultados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad Federativa  

27 - TABASCO 

Municipio 

8 - Huimanguillo 

Programa Evaluado  

FAIS 

Año de la Evaluación  

2021 

Tipo de Evaluación Costo ($) 

Consistencia y Resultados 500,000.00 

Fuente de Financiamiento Modalidad de Contratación 

Recursos fiscales Adjudicación directa 

Evaluador 

Instituto de Administración Pública de Tabasco, A.C 
 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 

 

Resumen Ejecutivo de la Evaluación 
RESUMEN EJECUTIVOObjetivo general.Evaluar la consistencia y orientación a resultados de los Programas 

presupuestarios K002, K003, K005, con lafinalidad de proveer información que retroalimente su diseño, gestión y 

resultados.Objetivos específicos.¿ Analizar la lógica y congruencia en el diseño del Programa presupuestario, su 

vinculación con laplaneación sectorial y nacional, la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, así como 

lasposibles complementariedades y/o coincidencias con otros Programas municipales;¿ Identificar si el Programa 

presupuestario cuenta con instrumentos de planeación y orientación haciaresultados;¿ Examinar si el Programa 

presupuestario ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largoplazo y los avances presentados en el 

ejercicio fiscal evaluado;¿ Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del Programa 

presupuestario(ROP) o en la normatividad aplicable; así como los sistemas de información con los que cuenta 

elPrograma y sus mecanismos de rendición de cuentas;¿ Identificar si el Programa presupuestario cuenta con 

instrumentos que le permitan recabar informaciónpara medir el grado de satisfacción de los beneficiarios del Programa 

y sus resultados, y¿ Examinar los resultados del Programa presupuestario respecto a la atención del problema para el 

quefue creado.Programas presupuestarios considerados en la Evaluación.¿ K003 ¿ Drenaje y Alcantarillado¿ K004 ¿ 

Electrificación¿ K005 ¿ Urbanización¿ K008 - Carreteras¿ K022 ¿ Infraestructura para la ViviendaConclusiones.Como 

resultado de las interacciones con el personal designado como enlace para el desarrollo de la evaluacióny la revisión 

documental, en términos generales, el Municipio se encuentra en un punto de partida oportuno parala transición a un 

modelo de gestión para resultados, ya que cuenta con documentos que a pesar de no estarvinculados cumplen con 

características básicas requeridas por la batería de preguntas de la metodología deConsistencia y Resultados.El 

Municipio presenta un cumplimiento normativo federal aceptable, ya que está completamente alineado a lo 

queestablecen sus fuentes de financiamiento, sin embargo, se tienen áreas de oportunidad en la atención de 

losrequerimientos locales, una de las más notorias es la falta de una Matriz de Indicadores para Resultados (MIR).Es 

importante mencionar que la clave de la Gestión para Resultados es la elaboración de la MIR, situación quese externó 

al personal de enlace y que permitió el desarrollo de un Taller con las áreas funcionales para ladefinición de una 

propuesta, la cual está incluida en el apartado de Anexos y que necesita como seguimiento ala evaluación estructurarse 

para su implementación a través de un Expediente del diseño del ML-MIR.Evaluación de Consistencia y Resultados de 

los programas presupuestarios: K004 y K008 operados conrecursos de los Fondos para Entidades Federativas y 

Municipios Productores de Hidrocarburos enRegiones Marítimas (FEFMPHRM) y Terrestres (FEFMPHRT), y K003, 

K005, K008 y K022, operados conrecursos de los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

(FISM) y del Estado(FISE), ejecutados en el ejercicio fiscal 2021.5El Expediente define aspectos clave en los bienes a 

entregar y las estrategias de cobertura para casos como eldel Programa K022 Infraestructura para la vivienda que 

presenta una necesidad latente de definición demecanismos confiables para delimitar la población que presenta el 

problema dentro del municipio y criterios deelegibilidad o incluso de valoración de los bienes a entregar.Con respecto 

a los resultados, se observa que los indicadores señalan constantemente que varias de las obrasrealizadas por los 

programas no alcanzaron la satisfacción en la población esperada. Aquí es donde pesa la faltade herramientas de 

planeación como diagnósticos y de medición del desempeño, que permitan tomar decisionesde forma estructurada y est 

 

 



 

 

Sistema de Evaluación del Desempeño 

 

 

 

 
 

Documentos anexos a la Evaluación 
 

Tipo Nombre Descripción 

Resumen 

ejecutivo 

EVALUACION_DE_CONSISTENCIA_Y_RESULTADOS_2022.pdf Evaluación de Consistencia y 

Resultados de los programas 

presupuestarios: K004 y K008 

operados con r 

Anexos 2. Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones.pdf formato para la difusion de 

Resultados de la Evaluacion 

 


